
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0055/10/16 FOLIO NO. , 09l2016-01349

secas-rm DE “mmm _ VALIDO HASTA: 15 DE ABRIL DE 2017YRECURSOS NATURALES 5 -

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtiCulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°‘de Ia Ley General de Desamllo Foresfil
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SU'Stentable. 32 fracciones I, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

[gd Definitiva |___J Temporal l De los productoso subproductos forestales I__] Maderables BJ No Maderables
Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO, SA. DE C.V.
Reg. Fed. de CaUS.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC l SECCION
C.P.: 11000 :3 ITeléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO l, IEstado: CIUDAD DE MÉXICO _
Descripción del producto a importar. ARTICULOS DE MATERIAL TRENZABLE Num/os SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchoms upsukrIS;ABACA, Musa Cantidad: 1 0,000 (DIEZ
mus,- Palma china, Bulma dulcls.‘ Jacinto de agua, mmwhNm h'ucflcans; Slsal, Agm ' ' e Illo, - , - sp,- F MIL)

flaca acumlnah; Tolon, Typha amm,- Banana. Musa makina; Bmgfucng, Acúnosdrpus grossus; Raupo, Typha Mis,- Palma burl, U nidad de medida:
' pha sp.,' Ylang ylang, Cananga odorah; Guam, Gnaamr Iafllollum,‘ Dogo, Gneunu gama; Warinuhn Flmbry, Flmbflstyfis remrgrneo; CAÑA, Piezas

Saccharurn officímrum; Anonima, Anlmirh mulas: Orquídea, ”abonado quinquenio var. mmm Fracción arancelaria: 4601.29.99

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO. TAMPS., COLOMBIA, NL.. MANZANILLO. COL [Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
Pal: de origen: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRAUANA). AUSTRIA (REPÚDIJCA DE). BANGuDESN (REPÚBLICA POPULAR DE). BELGICA. BELORUSIA BRASIL (REPÚBLICA Pais de procedencia:

FEDERATTVA DEL). CAMBOYA. CHINA (REPUBUCA POPULAR DE), COLOMBIMRERÚDUCA DE). DINAMARCA (REMO DE). ESPANA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fll—I'INAS ESTADOS UNIDOS

(REPÚBLICA DE). FRANCIA. HONG KONG (REGION ADIAMSTRATNA ESPECIAL DE LA REPUBLICA). INDIA (REPÚBLICA DE LA). INDONESIA (REPUBLICA DE). ITALIA, JAPON. MACAo. DE AMÉRICA

MALASIA (FEDERACION DE). MARRUECOS (REINO DE). MEXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE). NUWAmm PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA). PERU (REPÚBLICA DEL). POLONIA

(REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL REPÚBLICA CHECA. RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REMO DE). SUZA. TAILANDIA (REINO DE). TANIA". TUN. (REPUBLICA DE). TUMUIA

(REPUBLICA DE). VETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE). RUSIA (FEDERACION RUSA), REPODUCA BLOVACA. SRI LANKAWADEMOCRATICA SOCIALISTA DE)

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Datino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANITARlOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

- TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4a GR/MS DURANTE 24 HRS o CON FOSFIJRO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 4a HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 H ALUMINIO 1 16 G/M3 DURANTE 4a HRS CONTRA
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CASO DE o : ' v
”NIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECmmlNERA1 ‘ ¿ü
..., DIAGNÓS o Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MU ,STRA DBSERA-RERHZARSE

STAL Y DE SUELOS PARA

uo MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE U I; ' I N PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. ¿.f n n ,T n n

/ /l j. AUTORIZA :ION ' J W" ‘U
FIRMAi/«J 4 \\ 45' “rom/x ‘T
NOMB : LI AU . TO MIRAFUENTES ESPINOSA HmAcnS‘zÉ Éáxïrïáé 21531,10
PUEST EL IR CTo GE J, . - w" “n“‘É‘ÉWL y.
En la jeftura.de VertmcloiSanllaria Forestal en—y teniendo a la vlsu IDS productos arriba descritos. Se constata que se encuentran libres de plagas y entennedades y han

¡co fi ‘ I aqul‘ Se ,- ' ”hadewadaapfiuciónden'atanüento proflláctlco _ como ‘ par-asu ,

Producto apIiCadó / Dosis , . Tiempo de exposición ConceSionario o empresa

NOMBRE Y FIRMáEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
' 17 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDFJ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

' ¿“LI Coyxioifl/wáaá r I aIl ' ‘I‘ 0 5 A I ORIGINAL PARA EL INTERESADO
P + W COPIA No. 1 DGGFS

A,- '"Ñ ¿cr o a .4 ' COPIA No.2 FROFEPA

10 fiv/II

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


